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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
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Chascomús, 7 de abril de 2026.-
Presidente del H. Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME RESPECTO DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN POR RESTAURACIÓN EDILICIA DE ESCUELA NÚMERO 1 BERNARDINO RIVADAVIA CHASCOMÚS. -

VISTO: 

           El estado edilicio de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia” de la ciudad de Chascomús, conocida como “El Palacio”, y la reciente licitación pública y adjudicación para su restauración;

CONSIDERANDO:
         Que la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”, fundada en el año 1826, desarrolla su actividad educativa en el edificio actual desde el año 1914, el cual posee una estructura de gran valor histórico y arquitectónico;
         Que el establecimiento cuenta con dos plantas, catorce aulas, sectores sanitarios, dependencias administrativas, biblioteca, espacios de circulación, patios y una casa habitación, ocupando la totalidad de la manzana delimitada por las calles San Martín, Moreno, Castelli y Lavalle;
          Que en el mismo edificio funcionan, además de la escuela primaria y una escuela de oficios para adultos, diversas dependencias administrativas del sistema educativo, tales como la Jefatura de Región 17, el Tribunal de Clasificación Docente, la sede de Inspectores y la Jefatura Distrital;
          Que el deterioro edilicio producto del paso del tiempo y del uso continuo constituye una problemática conocida por toda la comunidad, afectando tanto a estudiantes como al personal docente y auxiliar;
          Que durante el año 2024 se produjo un proceso de licitación que fue adjudicado mediante Decreto Nº 450/25 de fecha 18/06/2025, quedado frustrado, y que recientemente se ha llevado adelante una nueva licitación pública, resultando adjudicataria la empresa “NH Construcciones Argentina S.A.”, con financiamiento del Estado Provincial;
         Que resulta fundamental garantizar la correcta y urgente ejecución de la obra de restauración y puesta en valor, dada la relevancia histórica, educativa y social del establecimiento para la comunidad de Chascomús;
         Que es función del Honorable Concejo Deliberante ejercer el control y seguimiento de los actos de gobierno, conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades, en particular su artículo 77;
          Por ello, los Bloques de Concejales Potencia - GEN Chascomús proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe de manera completa y detallada:
a) El monto de la partida presupuestaria destinada a la restauración y puesta en valor del edificio de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”;
b) El monto total de la licitación pública y de la adjudicación realizada a la empresa “NH Construcciones Argentina S.A.”;
c) El detalle de las etapas de la obra a ejecutar, especificando las tareas previstas y los recursos asignados en cada una de ellas;
d) El plazo de ejecución total de la obra, así como la duración estimada de cada una de sus etapas;
e) Toda otra información que resulte relevante para el seguimiento y control de la ejecución de la obra.
Artículo 2°: De forma.
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